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celebrado entre España y Portugal perra 
asegurar recíprocamente en ambos esta
dos el ejercicio del derecho de propiedad 
literaria y artística, firmado en San Il

defonso en 5 de Agosto de 1860.

S. M. la Reina délas Espartas y S. M. 
el Rey de Portugal y de los Algarbes, 
animados igualmente del deseo de pro
teger el derecho de propiedad de las 
obras literarias y artísticas que por pri
mera vez se publiquen en sus respecti
vos Estados, han resuelto de común 
acuerdo, para garantía de los autores de 
dichas obras, celebrar un Convenio espe
cial al efecto, y han nombrado por sus 
Plenipotenciarios, á saber:

S. M. la Reina de las Espartas á Don 
Saturnino Calderón Collantes, Ministro 
que ha sido de la Gobernación y de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas, 
Senador del Reino, Gran Cruz de lag 
Reales Ordenes de Carlos III é Isabel la 
Católica, Gran Cordon de la Imperial de 
la Legión de Honor de Francia y de la 
de Leopoldo de Bélgica, Gran Cruz de la 
Pontificia de Pio IX, de la de Luis de 
Hesse-Darinstad, de la-del Danebrog de 
Dinamarca y de la de la Estrella Polar: 
de Suecia, su primer Secretario de Es
tado, y del Despacho etc. etc.;

YS. M. el Rey de Portugal y de los 
Algarbes á Don Luis Augusto Pinto de 

Soverál, de su Consejo, Comendador de 
la Orden de Nuestro Señor Jesucristo, 
Caballero de la de Nuestra Señora de la 
Concepción de Villa viciosa, Gran Cruz ! 
de la Américana de Isabel la Católica, 
condecorado con el Nischani Iftijar de 
segunda clase, su Enviado extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario cerca de 
S. M. Católica.

Los cuales, despues de haber canjea
do sus [respectivos plenos Poderes, y de ’ 
haberlos hallado en buena y debida for- j 
ma, han convenido en los artículos si- | 
guíenles:

Articulo l.° Los autores de obras 
literarias ó artísticas, ¿quienesla legis
lación de uno de los. dos países concede ¡ 
ó concediere en lo sucesivo el derecho ; 
de propiedad literaria, tendrán la facul
tad de ejercerle en el otro país por todo 
el tiempo que la ley marca, y con las 
mismas condiciones que establece res
pecto á los autores nacionales.

La reproducción ó publicación frau
dulenta heeha en Portugal de cualquiera i 
obra literaria ó artística de un autor es
pañol será considerada, para los efectos 
legales, como reproducción ó publica 
cion fraudulenta de una obra de igual 
género publicada por primera vez en Por
tugal.

Del mismo modo, y para los mismos 
efectos, será considerada la reproduc
ción ó publicación fraudulenta hecha en 
España de cualquiera obra literaria ó ar
tística de autor portugués.

Los autores tendrán igual acción ante 
los Tribunales de los dos pñíses, y en 
ambos se les concederá la misma pro
tección Contra las publicaciones no au
torizad is por ellos.

Las obras literarias y artísticas á que 
se refiere este artículo son los libros, las 
composiciones dramáticas y musicales, 
la pintura, el dibujo, el grabado, la es
cultura, la litografía y todas las produc
ciones que merezcan aquella denomina
ción.

Los apoderados legitimos, ó las per
sonas á quienes se trasmita el derecho 
de publicación ó reproducción úe las 
obras literarias ó artísticas, gozarán de 

todas las ventajas y derechos concedidos 
por este Convenio á los autores á quie
nes representen.

Art. 2.° Las traducciones gozarán 
del mismo derecho de protección que los 
originales. En ninguno de los dos países 
será permitido reproducir una traduc
ción sin consentimiento del traductor. 
Este tendrá meramente derecho á recla
mar contra su circulación, y á exigir la 
indemnización de los daños que, en el 
caso de haber tenido principio, se le ha
yan irrogado; pero no podrá oponerse á 
que se publique otra diversa traducion 
de la misma obra que él hubiere tra
ducido.

Art. 5.° El autor de cualquiera obra 
publicada en uno de los dos países po
drá reservarse el derecho do traducción.

En este caso se le concederá el privi
legio por espacio de cinco años, conta- 
dos’desdc la fecha en que se publicare 
la primera traducción de su obra uulo- 
rizáda por ó!; y no se dará á la prensa 

1 ninguna otra en el otro pais sin su pré- 
via autorización.

Para que el autor pueda gozar de este 
derecho es necesario:

1. ° Que el autor declare en la por
tada de su obra su intención deresei var- 
se el derecho de traducción.

2. ° Que la obra original sea regis
trada y depositada en uno de los dos paí
ses, en la forma prescrita en el art. 8.°, 
en el término de seis meses, contados 
desde el dia de la primera publicación 
en el otro estado.

5.° Que la traducción autorizada se 
publique a! menos en parle en el térmi
no de un año, á conlar desde la fecha 
del registro y depósito del original, yen 
su totalidad en el 8e tres años, contados 
desde el dia del referido depósito.

Si la obra estuviese compuesta de más 
de un volumen, ó se hiciese su publica
ción por entregas, es suficiente que el 
autor declare en la portada del primer 
volumen ó de la primera entrega que se 
reserva el derecho de traducción.

Cada volómeu ó entrega se considera
rá como obra separada, y deberá regis
trarse y depositarse en uno de los (los

países en el término de seis meses, á 
contar desde su primera publicación en 
el otro.

Art. 4.° Las estipulaciones de los 
artículos que preceden serán igualmente 
aplicables á la representación de obras 
dramáticas.y á la ejecución de composi
ciones musicales, representadas ó ejecu
tadas públicamente por primera vez en 
uno de los dos países.

La representación de un drama ó la 
ejecución de una composición musical, 
sobre cuya representación ó ejecución se 
hubiese icservado el derecho‘de protec
ción el respectivo autor, con arreglo á 
las estipulaciones del presente Convenio, 
será considerada como la reproducción o 
traducción fraudulenta do una obra lite
raria ó artística. Sin embargo, para que 
el autor pueda disfrutar de la protección 
legal en lo que se refiere á la traducción 
de una obra dramática, deberá publicar
se dicha traducción en los seis meses, si
guientes al registro y depósito de la obra 
original.

La protección estipulada en el presen
te artículo no tiene por objeto prihibir 
las imitaciones de buena fe, ni los arre
glos de obras dramáticas á las escena 
de España y. Portugal respectivamente, 
sino que se limita á impedir, las traduc
ciones fraudulentas.

Los Tribunales respectivos, según las 
leyes vigentes en cada uno de los óos Esta
dos, resolverán las cuestiones que se sus
citen sobre la legitimidad de las imita
ciones ó de las reproducciones fraudu
lentas de las obras.

Art. 5 ° Será permitido reproducir 
en los idiomas de uno y otro país los ar
tículos políticos y los do noticias que sé 
inserten en los periódicos, á los cuales 
no son aplicables los artículos 1.° y <2.° 
de este Convenio.

Para evitar cualquiera. fraude en la. 
reproducción de los artículos antes me- 
cionados, so expresará siempre al pié de 
cada uno de ellos el periódico de donde 
se hayan tomado.

Esta formalidad no se extiende á los 
artículos que, no siendo de discusión po
lítica ni do noticias, se publicasen con



Ja declaración de que sus autores prohí
ben la reproducción. Esta declaración 
lleva consigo la prohibición expresa de 
la reproducción y traducción.

Arl. 6.° Queda prohibida en ambos 
países la importación y venia de los 
ejemplares fraudulentos de obras ú ob
jetos protegidos por los articulos 1,°, 
2.°, 5.° y 4.” del presento Convenio, ya 
procedan de uno de los dos Estados en 
que so publicó la obra, ya de cualquiera 
otro país extranjero.

Arl. 7.° En caso de infracción de 
cualquiera de los artículos precedentes, 
los ejemplares fraudulentos de las obras 
literarias ó artísticas serán recogidos y 
destruidos-, y los contraventores queda
rán sugelos en cada uno de los dos paí
ses á las penas, que la ley prescribe ó en 
adelante prescriba para iguales delitos 
cometidos con una obra ó reproducción 
de origen nacional.

Arl. 8.° Los autores y traductores, 
lo mismo que sus apoderados legítimos 
o derecho-habientes, no podrán disfru
tar en ninguno de los dos Estados las ven
tajas de la protección que se les concede 
por este Convenio sin presentar la obra 
al registro previo en la forma siguiente: 
■ 1,° Si la obra se publica por prime
ra vez cu España, deberá ser registrada 
en Lisboa en la Dirección general de Ins
trucción pública del Ministerio del Reino.

2.° Si la obra se publicare por pri
mera vez en Portugal, deberá registrar
se en Madrid en el Ministerio de Fomento.

Las obras podrán presentarse al Cón
sul de España en Lisboa y al Cónsul de 
Portugal en Madrid para que las hagan 
registrar en el respectivo Ministerio.

Los Cónsules expedirán un documen
to que acredite la presentación. Los au
tores no sufrirán perjuicio alguno por la 
demora en el registro; pero no adquiri
rán el derecho de propiedad hasta que 
se 1 s espida la certificación oportuna de. 
este.

Los autores que quieran servirse de 
esta facultad enviarán con las obras á los 
referidos empleados la cantidad fijada 
en este articulo para efectuar ci regis
tro.

Para que los autores y traductores de 
obras literarias y los autores de obras 
artísticas tengan el derecho de protec
ción concedido por las estipulaciones del 
presente Convenio, deberán observar 
fielmente las leyes y reglamentos de 
los países respectivos, en cuanto pue
dan ser aplicables á la obra cuya pro
tección se reclame.

Los autores y traductores españoles 
depositarán dentro del término de seis 
meses despues de su publicación un 
ejemplar de sus obras ó traducciones en 
la Dirección general de Instrucción pú
blica del Ministerio del Reino y otro en 
la Biblioteca pública de Lisboa-

Dcnlro del mismo plazo depositarán 
en Madrid los autores y traductores por
tugueses un ejemplar de sus obras ó 
traducciones en el Ministerio de Fomen
to y otro en la Blibioleea Nacional.

El Ministerio de Fomento expedirá la 
certificación del registro que conferirá

en España el derecho exclusivo de re
producción.

Si otra persona so creyera asistida de 
mejor derecho á la misma obra, le de
ducirá ante los Tribunales competentes 
para decidir la cuestión, y mientras no 
recaiga su tallo, continuará gozando de 
las ventajas que el registro concede- al 
autor ó traductor en cuyo nómbrese ha
lle registrada la obra.

La misma fuerza tendrá en Portugal 
la certificación de, registro expedida por 
la Secretaría de Estado de los Negocios- 
del Reino.

Estas certificaciones se entregarán di
rectamente á los interesados que las so
liciten ó á sus legitimos representantes.

En las certificaciones citadas deberá 
consignarse expresamente el (lia en que 

' se haya registrado la obra.
El coste del registro de una sola obra, 

i con arreglo á las disposiciones del pre
sente articulo, no excederá de 5 rs. de 
vellón en España, ni de 225 reís en Por
tugal. Los demás gastos de la expedi
ción de certificado del registro no exce
derán de 20 rs. vn. en España, ni de 
900 reís en Portugal.

Esta disposición no es aplicable á los 
artículos de periódicos cuya reproduc
ción prohíban sus autores en conformi
dad con el art. 5.°, á no ser que des
pues de publicadas en tos periódicos se 
impriman aparte formando un folleto ó 
un volumen.

Arl. 9.° El registro, con las forma- 
lidades establecidas en los artículos pre
cedentes para llevarlo á efecto, asi como 
el depósito, son condiciones esenciales 
para que todas las obras y objetos no 
especificados en el presente Convenio, 
pero que deben considerarse como obras 
literias ó artísticas, disfruten de la pro
tección concedida por el mismo.

Arl. 10. Si una de las altas Parles 
contratantes concediese por medio de un 
tratado ó convenio á una tercera Poten
cia condiciones mas ventajosas que las 
presentes para garantir la propiedad li
teraria y artística, la otra Parle disfru
tará de las mismas ventajas.

Art.fi. Para la conveniente apli
cación de las disposiciones de este Con
venio, lodas las obras que se publiquen 
en uno y otro país deberán contener en 
la portada la designación del lugar don
de se haga la- impresión. Fallando esta 
circunstancia, los autores no tendrán de- 

| recho á las ventajas que se les conceden 
por el presente Convenio.

Arl. 12. Las dos altas Parles con
tratantes se darán reciprocamente cono
cimiento de las leyes y reglamentos es
tablecidas ó- que se establezcan en sus 
respectivos territorios pitra asegurar el 
derecho de propiedad sobre las obras y 
producciones protegidas por este Con
venio.

Arl .13. Queda salvo el derecho que 
á cada una de las alias Parles contratan
tes asiste para vigilaré prohibir con 
medidas legislativas ó de policía interior 
la venta, circulación, representación ó 
exhibición de cualquiera obra ó produc
ción, en los casos en que juzgue conve
niente usar de este derecho.

Art. 14. Las altas Parles contratan 
i les tendrán la libertad de prohibir en 
i sus dominios la importación de aquellos 

libros que por sus leyes ó por obligacio
nes contraídas con otros Estados hayan 
sido ó fuesen clasificados como fraudu
lentos ó contrarios al derecho de propie
dad literaria.

Arl. 13. El presente Convenio se 
pondrá en ejecución lo mas pronto que 
sea posible (ItiSpues del canje de las ra
tificaciones.

Los Gobiernos de los dos países de
signarán con la anticipación debida en 
sus respectivos Estados el dia en que 
(toba empezar á regir.

Este Convenio tendrá fuerza y valor 
por el término de seis años. Continuará 
rigiendo además lodo-el tiempo que tras
curra despues de la conclusión de este 
plazo, mientras una de las altas Partes 
contratantes no manifieste oficialmente 
con anticipación de un año antes de la 
conclusión del plazo estipulado la inten
ción de ponerle término ó de introducir 
alguna alteración en sus disposiciones.

Las altas Partes contratantes tendrán 
siempre derecho de propener cuales
quiera modificaciones; y se adoptarán 
estas de común acuerdo siempre (pie la 
esperiencia demuestre su conveniencia, 
y estén en armonía con el espíritu y 
los principios del mismo Convenio.

Arl. 16. El presente Convenio será 
ratificado, y las ratificaciones se canjea
rán en Madrid en el "plazo de tres me
ses, á contar desde el dia en que se fir
me, ó antes si fuere posible.

En fé de lo cual los respectivos Ple
nipotenciarios le han firmado por dupli
cado, y puesto en él el sello de sus 
armas.

Hecho en San Ildefonso á 5 del mes 
de Agosto de 1860.

(L. S.)—Firmado.—Saturnino Calde
rón Collantes.

(L. S.)—-Firmado.—-Luis Augusto 
Pinto de Soveral.

S. M. el Rey de Portugal ratificó es
te Convenio el 25 de Marzo último, y 
S. M. la Reina- de España el 50 del mis
mo. Las ratificaciones se han canjeado 
en Aranjuez el 20 del presente mes de 
Abril, no habiéndose podido verificar 
dicho acto dentro del plazo fijado en el 
Convenio por circunstancias imprevistas.

(Gaceta número 115;^
MINISTERIO DE FOMENTO.

instrucción pública.—Negociado 4.°
Illmo. Sr.: La Reina (q. I), g.) ha te

nido á bien mandar que, según lo pre
venido en el art, 226 de la ley.de Ins- 

: Iruerimi pública, y observándose las 
• prescripciones del arl. 16 del Real de- 
I érelo, de 14 de Marzo de 1860, así co- 
' mo las formalidades del reglamento de 
i Estudios de 1852, se provean por opo- 
I si’cioii las cátedras de lengua hebrea va

cantes en la faculladde Filosofía y Letras 
de las Universidades de Oviedo, Sala
manca y Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efecto^ consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 15 
de Abril de 1861 .--Corverá.
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.

Illmo. Sr.: La Reina (q. D. g.jha 
tenido á bien mandar se provea por opo 
sicion, según lo prescrito en el art.226 
de la ley de instrucción pública, con ar
reglo al 46 del Real decreto de 14 de 
Marzc de 1860-, y observándose las oj- 
malídades del reglamento de Estufas 
de 1852, la cátedra de lengua árabe va
cante en la Facultad de Filosofía y de
trás de la Universidad de Granada.

De Real.orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios, 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 
de Abril de 1861.—Corvera.
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.

Obras públicas.
Illmo. Sr.: Accediendo S.M. la Reina 

(q. D. g.) á lo solicitado por D. Anto
nio Ibarrola y D. Santiago Alcázar, ve
cinos de Madrid, ha tenido á bien auto
rizarles por el término de ocho meses, 
para verificar los estudios de un ferro
carril que partiendo de Cáceres, empal
me en Mérida, ó en-el punto mas con
veniente, con la línea de Ciudad-Real ¡i 
Badajoz; en el concepto de que por esta 
autorización no se confiere á los peticio
narios derecho alguno á la concesión del 
camino, ni á indemnización de ningún 
género por los gastos que los referidos 
estudios les ocasionen; reservándose el 
Gobierno la facultad de conceder ¡guales 
autorizaciones á ios que las soliciten, y 
elegir entre los proyectos qué se presen
ten el que juzgue nías conveniente á los 
intereses generales del país, teniendo 
presentes al mismo tiempo los particu
lares creados por anteriores concesiones.

De Real orden lo comunico á V. I. 
i para los efectos correspondientes. Dios 

guardeá V. I. muchos años. Madrid 
17 de Abril de 1861 .—Corvera.
Sr. Director general de obras públicas.

(Gacela núm. 114.)
MINISTERIO DE HACIENDA.

Éxcmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. I). g.) del expediente instrui
do por esa Dirección, en cumplimiento 
de la ley de 29 de Abril de 1855, para 
llevar á efecto la revisión y reconoci
miento de la carga de justicia de 14.775 
rs. 6 cénís. anuos, que figura al núme
ro 180, articulo l.°, cap. 51, sección 
4.a del presupuesto vigente, y percibe 

i en concepto de alcabalas el Marqués de 
I San Juan de Piedras Albas, como suce

sor en los estados del Marquesado de 
Mondejár.

En su consecuencia:
Vista la copia del privilegio rodado 

expedido por D. Enrique III, á 20 de 
Noviembre de 1595, por el que hizo 
merced á D. Diego Furtado de Mendo
za,, atendidos sus servicios y los de sus 
antepasados, del lugar de Tendilla, sus 
términos, moradores, con todas sus ren
tas, derechos y tributos; donación hecha 
entre vivos por juro de heredad para 
siempre jamás para el Enriado y sus su
cesores:

Vista la ejecutoria despachada en Va- 
lladolid á 5 de Febrero de 1511 en el 
pleito que D. Iñigo López de Mendoza, 
Conde.de Tendilla, y D. Juan de Men
doza, Señor de la Vega, litigaron sobre 
la propiedad de la villa de Valhermoso, 
en la que, entre otras cosas., se mandó 
que el dicho Conde de Tendilla haya de" 
quedar y quede con toda la villa de Val- 
hermoso, con su fortaleza, vasallos, ju
risdicción, mero y misto imperio, rentas, 
[lechos y derechos anejos al Señorío dé
la villa, sus heredamientos, montes, 
términos y cuanto á la inisnia pertenezca.

Vista la copia de la Real cédula ex
pedida por |). Felipe V á 12 de Seliem-

ley.de
Conde.de


bre de 1708, preservando de la incor
poración al Estado los derechos consig
nados en el privilegio rodado de 1595 
daqúe se;hizo mérito,, y en laque, con
firmándola, se hace mención de la mer
ced hecha entre vivos por el Bey 1). En
rique IV á D. Iñigo de Mendoza, atendi
dos sus servicios y los de su padre, de 
las tercias de pan y mrs. de las rentas dé
los diezmos de pan, vino, ganados menu
dos, minucias y otras cosas de sus villas- 
de Tendida' y Loranca, y tugares de 
Fuenle-el-viejo, Aránzüeqire, Almuñé- 
car y Meco, para que las tomase por ju
ro de heredad él y sus sucesores desdé 
1470, (te que se le despachó privilegio- 
en Cuéllar á 6 de Julio de i 467, confir
mado- por los Reves Católicos en otro de 
1476:

Vista la copia testimoniada de la cer
tificación expedida en 24 dé Febrero de 
1830 por la Contaduría de Hacienda de 
la provincia- de Guadalajara, de la que 
resulta que en los encabezamientos cele, 
bracios en 1829 por rentas provinciales 
de las villas de Aranzueque, Armufla- 
Fuente-el-viejo y Fuente-novilla, apa
reció corresponder al Marqués de Mon
déjar por sus cinco novenos en las alca
balas enajenadas, en la primera 1.508 
rs, 30 mrs-.; en la segunda 550 con 22; 
en la tercera 1 508 rs. 50 mrs., y en 
la cuarta, por derechos dé Martiniega, 
92 con 14; y en la villa de Tendida pol
la regla del noveno, 2.869 rs. 10 mrs., 
sin incluir las que se recaudan en la feria 
de San Matías, que se administran pór 
la Hacienda y se entregaron á su apode
rado por esla razón en 1829, 5.559 rs. 
6 mrs:

Vista la ley de presupuestos de 1845, 
y su artículo 16 (¡ue solo declara con 
derecho á indemnización á los dueños de 
alcabalas y cientos enajenados de la Ha
cienda publica:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
ordenando el reconocimiento y clasifica
ción de las cargas de justicia, y el art. 
9.° de la de presupuestos dé 1859 esta
bleciendo la forma en que debe verifi
carse :

Considerando que aunque los docu
mentos que existen en el expediente no 
son los originales que exige la Real or
den de 50 de May® de 1855, ni se han 
expedido con las formalidades corres
pondientes, suministran sin embargo da
tos suficientes para formar juicio sobre 
la naturaleza de los derechos que pre
tende tener el Marqués de San Juan de 
Piedras Albas, como sucesor en los esta
dos dé Mondéjar:

Considerando que en cuanto al pueblo 
de Fuente-novilla, uno de. los siete que 
comprende la liquidación de lo que. con 
arreglo al quinquenio anterior de 181-5 
correspondía percibir al interesado en 
equivalencia de las alcabalas suprimidas, 
ningún derecho puede alegar porqpe los 
títulos presentados no hacen mención del 
referido pueblo: que lo mismo sucede res
pecto á los pueblos de Aranzueque, Ar
mufla, Fuenle-el-viejo y Loranca, pues 
consta de los titulos que solo fueron do
nadas las tercias y maravedís de las 
rentas de los diezmos de pan, vino, ga
nados menudos y otras cosas, sin hacer 
mención de las alcabalas: que en igual 
situación se hallan los dos pueblos res
tantes, Tendida y Valhermoso-, que solo 
se refieren al Señorío jurisdiccional y á 
las rentas, pechos y derechos anejos al 
mismo:

Considerando que en las palabras 
«rentas, pechos y derechos anejos al se
ñorío» no pueden de ningún modo com
prenderse las* alcabalas: primero, porque 
esta contribución no figuró nunca entre 
los pechos, prestaciones y gabelas cono
cidas y calificadas como de origen se
ñorial; y segundo, porque no era la al -

MINISTERIO DE FOMENTO.

cabala en la. época que el Rey D. Enri
que III hizo la donación del Señorío de 
Tendilla (1595)' un impuesto de carác
ter permanente sino temporal, pues le 
otorgaban las Cortes para objetos y por 
tiempo determinado:

DONA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción Reina de las Espafias. A iodos los 
que ¡as presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1,° Se autoriza al Gobier
no para que, oyendo á los Ayuntamien
tos de Abando, Begoña, Deusto y Bilbao 
y á la Diputación general de Vizcaya, 
extienda los límites jurisdiccionales de 
la villa de Bilbao hasta donde lo recla
men las necesidades actuales, y el in
cremento que en un período considera
ble hayan de producir la mejora de su 
puerto y la construcción del ferro-carril 
que la pono en comunicación con el in
terior del reino.

Art. 2.° Para fijar estos limites, el 
Gobierno mandará formar el proyecto 

Obras públicas.
Accediendo S. M. la Reina (q. D. g.) 

á lo solicitado por D. José de Hidalgo 
Tablada, residente en Morata de 'Paju
na, ha resuello autorizarle para que en 
el lérmino.de un año practique los es
tudios de uno ó varios canales derivados 
dej rio Tajuña, y los de rectificación y 
prolongación de algunos de los existen
tes para fertilizar los terrenos de Pera
les, Moratá, Chinchón y Bayona, en esta 
provincia; en la inteligencia de que por' 
la presente autorización no adquiere el 
interesado derecho alguno á la concesión 
definitiva de la obra, si no se estima 
conveniente, ni á indemnización de nin- 
gungénero por los trabajosqúe practique.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Abril de 1861.— Corvera. 
Sr. Director general de Obras públicas.

—--------- ----------------
(Gacela núm. 115.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Considerando que no teniendo el Mar- j 
qués de Mondéjar título alguno sobre las 
alcabalas de los pueblos mencionados, 
su percepción no ha debido tener otro 
origen que. un abuso cometido á la som
bra del Señorío jurisdiccional que ejer
cía en los mismos pueblos, y que por una 
equivocada inteligencia entraría el mismo 
Marqués dé Mondéjar á figurar en el pre
supuesto como participe de las alcabalas 
suprimidas; pues el artículo 16 de la ley- 
de Presupuestos de 1845, vacilada, so
lo es aplicable á los dueños de las ena
jenadas do la Hacienda pública, circuns
tancia que no concurría en el citado Mar
qués ni en su sucesor;

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular pol
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estarlo, esa Dirección y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la Junta de re
visión y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se declara caducada 
la de que se trata.

De Real orden Ib digo á V E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Abril de 1861 -Salaverría. 
Sr. Director general del Tesoro público.

de ensanche de la villa de Bilbao, que 
aprobará despues de oidas las Juntas 
consultivas de Policía urbana y de Ca
minos, Canales y Puertos. El coste de 
estos trabajos facultativos será de cuenta 
de la villa de Bilbao.

Art. 5.° El Gobierno fijará también, 
en vista del señalamiento de los nuevos 
límites, las compensaciones pecuniarias 
ó de cualquiera otra clase que deban ha
cerse á las anteiglesias, por la pérdida 
de cualquiera edificio público ó derecho 
del orden civil que pase á la villa de 
Bilbao por efecto del ensanche y exten
sión de su terreno.

Art. 4.° Si no conviniese alguna de 
las anteiglesias en ceder el terreno de 
su actual jurisdicción que por efecto dél 
ensanche se conceda á Bilbao, pasará 
con todo su territorio y con todos sus 
derechos y obligaciones á formar parte 
de la citada villa, en cuyo caso conti
nuará rigiéndose como hasta aquí pol
las leyes del fuero gji materia de con
tratos, troncalidad de bienes y hereda
mientos y demás derechos civiles, salvo 
la unidad constitucional.

Art. 5.° El Gobierno dictará las dis
posiciones necesarias para el cumpli
miento de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Aranjuez siete de Abril de mil ocho
cientos sesenta y uno.

YO LA REINA.
El Ministro de la Gobernación, José 

de Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
íílmo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por D. Jáime Balllé, al tenor de 
lo prescrito en la Real orden de 14 de 
Marzo de 1846, S. M. la Reina (que 
Dios guarde), oída lá Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, y con
formándose con lo propuesto por esa Di
rección, ha tenido á bien autorizar á 
dicho interesado para que, salvo el de
recho de propiedad y sin _p$-juicio de 
tercero, aproveche las aguas del rio Flu
via, en el movimiento de un molino ha
rinero que intenta construir en el tér
mino de Olot, provincia de Gerona, yen 
el riego de dos hectáreas y 40 áreas de 
terreno que forman parte del manso de 
Su pertenencia llamado do Horta, de
biendo sujetarse á las condiciones si
guientes:

1 ? Las obras, asi de derivación co
mo de conducción de las aguas, se eje
cutarán con arreglo al proyecto aproba
do en esta fecha y Izajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de dicha provincia, quien 
determinará las que deban verificarse en 
el paso del canal por la carretera de 
Olot á Vicli, á fin de que esta quede sin 
el menor entorpecimiento para el trán
sito público. ,

2.a En el punto donde se lomen las- 
aguas para el riego se establecerá el 
módulo conveniente para que en ningún 
caso exceda de dos litros por segundo la: 
cantidad de aquellas que se aplique á 
dicho servicio.

5.a La presente autorización no fa
cilita al concesionario para ocupar sin el 
consentimiento de sus dueños los terre
nos que fueren necesarios para construir 
el canal de conducción. En él caso de que 
aquellos se negasen á prestar su confor
midad, podrá promoverse el expediente 
prevenido por las disposiciones vigentes 
para establecer la servidumbre forzosa 
de acueducto en la parte que proceda.

De Real orden lo digoá V. I. para 
su conocimiento- y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Abril de 1861.--Corvera. 
S,r. Director general dé Obras públicas.

Anuncios Oficiales.

Por disposición de! Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se sacan á pública 
subasta el (lia doce de Agosto próximo 
venidero y hora de las 12 de su mañana 
trescientos diez y ocho robles que se 
hallan señalados con el marco del dis
trito número 20, en los cuarteles núme
ros 5.°, 4.” y 5.° del monte titulado la 
Solana, de la pertenencia del pueblo de 
Villamudria, cuyo aprovechamiento ha 
sido concedido al Ayuntamiento de Eter
na por el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, con fecha 4 del mes actual.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, sondas siguientes:
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No se admi (irá postura que no cubra 
la cantidad de cinco mil cuarenta rea
les y treinta y siete céntimos en que han 
sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del pueblo de Eterna, bajo 
la presidencia de! Sr. Alcalde constitu
cional del mismo ó quien haga sus ve
ces, con asistencia del procurador sindi
co, pedáneo de Villamudria, ante Escri
bano público y el empleado del ramo que 
nombre el Ingeniero Jefe de la provin
cia; debiendo baldarse de manifiesto el 
pliego de condiciones en la Secretaría 
del expresado Ayuntamiento con quioco 
dias de anticipación al designado para la 
subasta.

Burgos 5 de Julio de 1861 .--El In
geniero Jefe, Dionisio Uncela.

-Audiencia territorial de.Burgos.

Secretaría.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
se ha comunicado a! Sr. Regente de es
te superior Tribunal con fecha !.0 del 
actoal,1a Real orden siguiente:

«En vista de la consulta hecha por el 
Juez de primera instancia de Alcázar de 
San Juan, al Regente de la Audiencia 
territorial de Albacete, sobre si ha de 
formar hojas de estadística referentes á 
los juicios que antes do llegar á senten
cia quedan terminados ó suspendido su 
curso á solicitud de las parles, la Reina 
(q. D. g.) se ha servido resolver lo si
guiente: 1.° Que cuando los pleitos ci
viles, de cualquier clase (pie sean, ter
minan por transacion, ó por desistimien
to voluntario de la parte demandante, se 
remitirán á este Ministerio los pliegos 
estadísticos conteniendo los datos que 
puedan anotarse según el estado del jui
cio al verificarse la transacion, ó haber 
al demandante por separado del segui
miento del pleito, expresando por medio 
de una nota no extenderse mas noticias 
en el pliego por haber transigido las 
partes acerca de la cuestión objeto del 
litigio, ó haber manifestado la parle au
tora, se separaba de su seguimiento: 2.” 
Que en cuanto á los pleitos en suspenso 
no se remitan pliegos estadísticos has
ta tanto que por efecto de su continua
ción hayan sido objeto de sentencia que 
cause ejecutoria se haya celebrado tran
sacion, ó se haya hecho por el actor la 
manifestación de separarse. De Real or
den, comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes.»

Lo que por disposición de su Señoría 
comunico á Ustedes para su más exacto 
y puntual cumplimiento.

Dios guarde á Ustedes muchos años. 
Burgos 6 de Julio de 1861. Bonifacio 
García.

Sres. Jueces de primera instancia de 
esta provincia.

D. Pablo Roda, Administrador principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia de Burgos.

Hago saber: Que el dia 14 de Agosto 
de! presente año á las 12 de su mañana, 

se celebrará subasta pública en el des
pacho del Sr. Gobernador civil de esla 
provincia, de las obras de reparación y 
retejo de la casa en que están constitui
das en esta Capital las oficinas de Ha
cienda pública; cuyo acto tendrá efecto 
con sugecion al presupuesto de gastos y 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas, que estarán de manifiesto hasta 
dicho dia en la Administración principal 
de Propiedades y derechos del Estado 
de esta provincia. Burgos 8 de Julio de 
1861 —Pablo Roda.

Administración de la Casa-Hospicio y 
niños expósitos de Burgos.

l Siendo considerable el número de ni
ños expósitos que en el dia se hallan en 
el establecimiento por falta de Nodrizas 
que se encarguen de su lactancia, me 
dirijo á todos los Sres. Alcaldes de la 
provincia para que se sirvan invitar á 
las amas de sus respectivos pueblos á 
que se encargen del cuidado de ellos, 
asegurándolas al paso que. las serán en
tregados inmediatamente que presenten 
certificación de su buena conducta, es- 
tendida por el .párraco respectivo. Bur
gos 9 de Julio de 1861.--Juan E. de 
Urrengoéchea.

Don Martin Ruiz de la Peña, Escribano 
público per S. M. y del número de 
esta villa de Villarcayo y su Juzgado.

Doy fé: Qué en este Juzgado y por 
mi testimonio se ha practicado informa
ción de pobreza á instancia de Rafaela 
Salinas, vecina de Pedrosa dé Valde- 
porres, para entablar demanda de inju
rias contra su convecina Felipa Ruiz, 
én ciiyo expediente seguido en rebeldía 
por lodos sus trámites por no haberse 
presentado dicha Félipalá pesar de haber 
sido citada y emplazada, se ha dictado 
la sentencia siguiente:—Sentencia.--En 
la villa de Villarcayo á veinte y seis de 
Junio de mil ochocientos sesenta y uno, 
el Sr. I). Tomás Ramiro y Requejo, 
Juez de primera insláncia de la misma 
y su partido, en el incidente de pobreza 
seguido entre partes, de la una Rafaela 
Salinas, vecina de Pedrosa de Valdepor- 
res, y en su nombren! Procurador Don 
Eusebio López Borricón, y de la otra 
Felipa Ruiz, de la propia vecindad, y por 
su incomparecencia los estrados del Juz
gado, siendo también parte el Promotor 
fiscal del mismo y Administrador de 
Rentas del partido:

Resultando: que Rafaela Salinas, vién
dose precisada á demandar de injurias 
á su convecina Felipa Ruiz, solicitó pre
viamente la declaración de pobreza por 
ser sus bienes insuficientes para litigar, 
estando graduados sus productos en una 
suma menor que la equivalente al jornal 
de dos braceros en cada localidad .--Re
sultando (pie conferido traslado dé sil 
pretensión por seis dias á Felipa Ruii, 
y habiendo sido personalmente citada y 
emplazada paia contestarla, dejó pasar 
el término sin comparecer, y acusada 
que la fue la rebeldía, se dió por con

testada, cuya providencia la'fué noli- I 
Picada en igual forma que la del empla
zamiento, y no habiendo comparecido 
tampoco, se la declaró rebelde, man
dándose seguir los autos en su ausencia ¡ 
y rebeldía, entendiéndose las notifica
ciones sucesivas con los estrados del 
Juzgado:

Resultando: que recibido el incidente 
á prueba aparece de la misma, que los 
productos de los bienes de dicha Ra
faela, no llegan a la suma equivalente 
al jornal doble de un bracero en cada 
localidad, estando graduado el mismo 
en cinco reales diarios, no solo en el 
pueblo de su vecindad, sino en los limí
trofes y cabeza del partido judicial:

Considerando: que hecha semejante 
justificación procede la declaración pre
tendida según el articulo ciento ochenta 
y dos de la ley de Enjuiciamiento civil: 
Visto dicho articulo: Fallo: Que debo 
declarar y declaro pobre para litigar á 
Rafaela Salinas, mandando en su conse
cuencia que se la defienda y ayude como 
tal, disfrutando de los beneficios que á 
los de su clase otorga el artículo ciento 
ochenta y uno de la espresada ley, en
tendiéndose por ahora y sin perjuicio de 
lo prevenido para su casó y tiempo en 
los artículos ciento noventa y ocho y 
doscientos de la misma. llágase notoria 
esta sentencia por medio de edictos en 
la forma prevenida en el artículo mil 
ciento ochenta y tres, y remítase testi
monió al Gobernador civil dé la provin
cia para su inserción en el Boletín oficial 
de la misma, según lo dispuesto en el 
mil ciento noventa. Pues asi definitiva
mente juzgando, lo mandó, pronunció y 
firmó.—Tomás Ramiro y Requejo.

Pronunciamiento.—Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Señor 1). Tomás Ramiro y Requejo, 
Juez de primera instancia de esta villa 
de Villarcayo y su partido, estando ha
ciendo audiencia pública en ella á veinte 
y seis de Junio de mil ochocientos se
senta y uno, siendo testigos 1). Damian 
y I). Benito Quintana, vecinos de esta 
villa.—Doy fé.—Ante mi, Martin Ruiz 
de la Peña.

Lo relacionado es cierto, y la senten
cia compulsada concuerda fiel y exacta
mente con la original que obra en el 
expediente de qüe va hecho mérito y al 
que en caso necesario me refiero, y en 
cumplimieirto de lo que en dicha senten
cia se me previene y para los efectos 
que en ella se espresan, pongo el pre
sente en oslas (res hojas del sello de po
bres rubricadas al margen de mi acos
tumbrada que signo y firmo en esla villa 
de Villarcayo á veinte y ocho de Junio 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Mar
tin Ruiz de la Peña.

Anuncios Particulares.

Aviso d los panaderos.

Con motivo de la escasez de aguas 
que se va á experimentar, la fábrica de 
harinas del Morco, cambiará harina de 
trigo álaga, por trigo blanquillo ó mocho, 

satisfaciendo la maquila que es de cos
tumbre en todos los molinos. (4-j-

Agencia general de IVegodos, calle de 
Abellanos, núm. 4, piso 5.°; BURGOS.

Este establecimiento bajo la direc
ción del que suscribe, admite y toma 
á su cargo toda clase de asuntos, como 
también pagos y redenciones de censos 
de Bienes Nacionales. Burgos 28 Junio 
186! .—Teodoro Gómez Flores. (3-6)

La sociedad, García Perujo é hijos, 
vecinos y residentes en la villa de Ez- 
caray (Castilla), vende la muy acredi
tada fabrica ferraría que poseen en la 
citada villa, que contiene un horno alto 
de fundición y fraguas de afinación con 
sus correspondientes útiles, minas de 
hierro en buen producto y próximas á 
la fábrica, con bastante existencia de 
carbón y lefias contratadas para la cons
trucción de dicho combustible; la situa
ción de citada fábrica es buena para la 
extracción de sus productos asi como 
para la introducción de los elementos de 
fabricación. El que guste interesarse en 
la compra puede pasar á verla y tratar 
con dicha sociedad que dará respiro al 
pago si conviniere al comprador. (8-8)

Cerragcríu.
(Economía de precios.)

Gran depósito de cerraduras, pernios, 
pasadores, visagras, fallevas, llamado
res de todas clases, formas y dimensio
nes, clavos y puntas, palas, picachms, 
y balconaje.

En el almacén de Ferretería y Her
ramientas, Plazuela del Arzobispo, núm. 
19, casas del Sr. de Arnaiz. (3-0)

HERRAJE.
En el almacén do Ferretería y Her

ramientas, Plazuela del Arzobispo, núm. 
19, se encuentra un gran surtido clase 
superior de herraje y clavo de herrar, 
á precios sumamente económicos. (3-6) 

. LA REINA DE LAS TINTAS 
para copia'1 cartas y para no copiar.

C. Mayeil

Privilegio en España, Francia y Bélgica.
Para copiar carias Para no cufiar

18 rs. 8 rs.
frasco de medio litro. fraseo de medio litro.

Cada frasco de cristal vá acompañado 
de un prospecto. Los tinteros con que 
quiera usarse. La Reina de las tintas es 
preciso estén bien limpios de cualquiera 
otra tinta que hayan tenido.

La Reina de las tintas, compuesta 
esencialmente de sustancias vegetales no 
amarillea ni quema el papel por muchos 
años que se conserven los escritos y ya 
en muchas naciones de Europa la han 
adoptado, no solo los comerciantes y 
particulares, sino también muchas ofici
nas y dependencias del Estado, tanto por 
la necesidad absoluta de la conservación 
de los escritos que se mantienen inalte
rables por espacio de siglos, cuanto por 
lo hermoso y puro de su negro en que 
se convierte cuanto mas tiempo tienen 
aquellos.

La comunicativa trasmite las carias 
muchos dias después de escritas y pue
do servir para todos usos.

Unico punto, de venta en Burgos, Li
brería y almacén de papel blanco y pin
tado de Rodríguez, pasage Flora, frente 
á la fonda del Norte, (2-2)

Establecimiento tipográfico pe la

Excvia., DíputXcton á cargo PeJiMENEZ.


